
Isidoro», de La Orotava, durante el curso académico 1932-83, 
declarando como renta familiar neta la cantidad de 850.000 pe
setas anuales;

Resultando que, contratados la declaración del Impuesto so
bre la Renta de Personas Físicas con la declaración de ingresos 
en la solicitud de ayuda al estudio, existe una diferencia noto
ria entre los ingresos declarados, siendo 850.000 pesetas en la 
solicitud de ayuda al estudio, y 2.187.880 pesetas en la declara
ción del I. R. T. P.;

Reusltando que en 31 de enero de 1983 se le notificó el 
pliego de cargos por el que se le imputa ocultación de ingresos 
en la solicitud de ayuda al estudio;

Resultando que, transcurrido el plazo legal para contestar 
al pliego de cargos, fijados por el artículo 137, 3.°, de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, no ha hecho uso de la 
facultad que la citada Ley le confiere en orden a su defensa;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del' Estado» del 18); el Decre
to de 8 de septiembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de octubre) sobre Reglamento de Disciplina Académica; 
Orden ministerial de 20 de octubre de 1181 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28) por el que se regula el régimen general de 
ayudas al estudio en los niveles no universitarios para el curso 
académico 1982-1983; Orden ministerial de 21 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril) por el que se 
convocan ayudas de libros y otro material didáctico en los 
niveles de enseñanza no universitaria; Resolución de 24 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
diciembre) de INAPE, por el que se dictan normas com
plementarias relativas a la convocatoria general de ayudas al 
estudio, aprobadas por Orden ministerial de 20 de octubre de 
1981 para el curso académico 1982-83; Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28) 
por el que se regula el régimen general de ayudas al estudio 
en educación universitaria para el curso académico 1982-83; 
Orden ministerial de 16 de junio de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de septiembre) sobre tramitación pos
terior al otorgamiento de becas-. Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1958 («Boletín Oficia) del Estado» de 3 de abril) sobre 
sanciones a peticionarios de becas por las inexactitudes que 
cometan;

Considerando que el citado expediente incoado a doña Ruth 
Rodríguez Mesa reúne las condiciones y requisitos establecidos 
en el articulo 35, l.°, de la Orden ministerial de 20 de octubre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28), el cual dispone: 
«Los alumnos becarios perderán, en cualquier momento, los 
beneficios concedidos, previa la apertura del oportuno expe
diente, en los siguientes supuestos:

Primero.—Haber falseado las declaraciones formuladas en la 
solicitud de ayuda o consignado datos o diligencias que induzcan 
a error a los Jurados de Selección o no cumplir los requisitos 
señalados en el artículo 30 de la presente Orden ministerial ...».

Considerando que, al no haber hecho ninguna alegación en 
su defensa contra el pliego de cargos y haber dejado transcurrir 
el plazo legal, acepta los hechos tal y como se le formularon en 
el citado pliego de cargos, por lo que se ha producido una ocul
tación de ingresos familiares en el impreso de solicitud, que 
vulnera el espíritu de la convocatoria de ayudas al estudio;

Considerando que las citadas discrepancias son motivo para 
inhabilitar al mencionado estudiante para ser becario en lo su
cesivo, según lo dispuesto en el artículo l.° de la Orden minis
terial de 24 de marzo de 1958,

Esta Presidencia ha acordado, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Orden ministerial de 20 de octubre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 28), lo siguiente:

Primero.—Pérdida de la ayuda concedida en el curso aca
démico 1982-83.

Segundo—Inhabilitación para poder disfrutar de cualquier 
tipo de cyuda al estudio convocada por cualquier Organismo pú
blico en lo sucesivo. Debiendo ser anotada la presente inhabi
litación en el expediente académico personal de la misma.

Tercero.—Por el Centro en que cursó estudios durante el 
curso 1982-83, acogiéndose a su condición de becaria. podrá serle 
exigido el pago de los derechos de matrícu:a ordinaria y el 
importe de las exenciones que hubiera disfrutado.

Cuarto.—Que dicha sanción sea publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el del Ministerio de Educación y Ciencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el título VIII, párrafo 3.°, de 
la Orden ministerial de 16 de julio de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de septiembre).

Las precedentes sanciones le son impuestas con independen
cia de cualesquiera otras en las que hubiere podido incurrir y 
cuya sanción corresponda a otras competencias.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro del Departamento (Servicio de Recursos, 
calle Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de quince días.

Lo que notifico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de 1983.—El Presidente, José María 

Bas Adam.
Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia

y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30814 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.261 la llave contra aco
dada marca «Isofor», referencia 904, de abertura 
de boca 26 milímetros, fabricada y presentada por 
la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave contra acodada marca «Isofor», 
referencia 904, de abertura de boca 26 milímetros, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los traba
jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave contra acodada marca «Isofor», 
referencia 904, de abertura de boca 26 milímetros, fabricada 
y presentada por la Empresa «Isofor. S. A.», con domicilio en 
Figueras (Gerona), carretera nacional II, kilómetro 759,2, zona 
de San Pablo de la Calzada, apartado 125, como herramienta 
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave contra acodada de dichas marca refe
rencia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable, y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia,- con la siguiente inscripción: «M. T.-H-imol. 
1.261 - 26-9-83 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci
tada, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
«aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 26 de septiembre de 1983—El Director general, fran
cisco José García Zapata.

30815 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.262 la llave contra 
acodada marca «Isofor», referencia 904, de aber
tura de boca 28 milímetros, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave contra acodada marca «Isofor», 
referencia 904, de abertura de boca 28 milímetros, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los traba
jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave contra acordada marca «Isofor», 
referencia 904, de abertura de boca 28 milímetros, fabricada 
y presentada por la Empresa «Isofor, S. A.», con domicilio en 
Figueras (Gerona), carretera nacional II, kilómetro 759,2, zona 
de San Pablo de la Calzada, apartado 125, como herramienta 
manuel dotada de aislamiento de segudidad para ser utilizada 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave contra acodada de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguientes inscripción: «M. T. 
Homol. 1.262 - 26-9-83 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con 
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 2C de septiembre de 1983.—El Director general, 
Francisco José García Zapata.

30816 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.260 la llave contra aco
dada marca «Isofor», referencia 904, de abertura 
de boca 25 milímetros, fabricada y presentada por 
la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave contra acodada marca «Isofor», 
referencia 904, de abertura de boca 25 milímetros, con arreglo


